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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RAD. 05001 31 10 010 2022-00619 00 
 
Vista la solicitud que antecede, por ser de recibo, téngase como dependiente judicial 
al estudiante de derecho KEVIN ALEJANDRO MARÍN CIFUENTES identificado con 
la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.001.226.528. 
 
De otro lado, revisada la constancia de notificación arrimada al despacho por el 
apoderado de la parte demandante, téngase notificado personalmente al señor Diter 
Borja, demandado, desde el día 14 de abril de 2023; fecha desde la cual empezó a 
correr el término de traslado de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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